
1.

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1.1.

L2

13

1.4

15

1.6

17

18

t9

20

21,

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

Acta de CDIENA 16112016

En la sala de reuniones de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberlo Quiñonez" (ENA),

a las catorce horas del día veinticinco de febrero del año dos mil dieciséis, Reunidos los

miembros del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez":

Licenciado Daniel Américo Figueroa Molina, en su calidad de Presidente del Consejo;

Ingeniero Ever Said Zelayandia Director Propietario; Ingeniero Fredy Edgardo Fuentes,

Director Suplente, Ingeniero Joaquín Rolando Rosales, Director Propietario; Ingeniero

Wilber Alexander Campos Nolasco, Director Suplente; Ingeniero José Miguel Cambara

Zimmerman, Secretario del Consejo; Se inicia la reunión con la verificación del Quórum y

la agenda siguiente: PUNTO UNO. Establecimiento de Quórum. PUI{TO DOS. Aprobación

de 1a Agenda; PUNTO TRES. Lectura, aprobación y firma del Acta número ciento sesenta.

PUNTO CUATRO. I. Informe de Contestación de oficio REF DASEIS 06/2016 - ENA

2112016 emitido por Corte de Cuentas. II. Depuración de Saldos Contables. PUNTO

CINCO. Autorización de indemnización del Licenciado.Iosé Gerardo Reyes Castillo, debido

a su renuncia. DESARROLLO DE LA AGENDA: PUNTO U¡{O. Establecimiento de

Quórum. ACUERDO UNO. Se establece el Quórum con Ia participación de cuatro

miembros nropietarios v dos suplentes del Conseio Directivo. PUNTO DOS. Aprobación

de la Agenda. ACUERDO DOS. Se aprueba por unanimidad la asenda. PUNITO TRES.

Lectura, aprobación y firma del Acta número ciento sesenta. ACUERDO TRES. Se

aprueba por unanimidad el Acta número ciento sesenta. lrara constancia se firma.

PUNTO CUATRO. I. Informe dc Contestación de oficio REF DASEIS 06/2016 - ENA

2712016 emitido por Corte de Cuentas. El Ingeniero José Miguel Cambara informa al

Consejo Directivo que ya se dio respuesta a la solicitud de la Corte de Cuentas de la

Republica; todo conforme a los puntos de actas rdlacionados al tema y el informe actualizado

de la lJnidad Financiera referente a la depuración de los saldos reflejados en el Estado de la

situación Financiera, los Anticipos de Fondos; Deudores Monetarios por Percibir y

Acreedores Monetarios por Pa'gar y Depuración de Saldos Contables. El Consejo Directivo

se dio por enterado. II. Continuación del trabajo de depuración de Saldos contables. El

Consejo Directivo da continuidad al proceso de depuración de los saldos contables. Después

de escuchar los avances por el Jefe Interino dt la Unidad Financiera sugiere que todo se haga

basado en la ley y conforme a opiniones técnica que ofrezcan seguridad jurídica a la

Institución. Asimismo que se haga de una forma rápida y con solvencia profesional.

ACUERDO CUATRO. El Conseio Directivo acucrda que se presente un rrlan de

trabaio al Conseio Directivo y a la Dirección General. a medida de denurar los saldos

contables por los hallazgos encontrados por auditoria de la Corte de Cuentas, en el

menor tiempo posible. PU|ITO CINCO. Autorización de prestación económica por

renuncia voluntaria del Licenciado José Gerardo Reyes Castillo. El ingeniero José Miguel

Cambara Zimmerman, informa al Consejo Directivo que en fecha dieciocho de febrero del

presente año, el Licenciado Reyes Castillo presentó su renuncia en la Institución la cual será
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efectiva a parlir del día veintinueve de febrero del corriente año, además manifestó ire di.ha

solicitud está amparada bajo el decreto quinientos noventa y dos, Ley Reguladora de la

prestación económica por renuncia voluntaria; por tal razón solicita al Consejo Directivo que

autorice el pago de la prestación económica por renuncia voluntaria del referido Licenciado

equivalente a UN MIL CIENTO SIETE DOLARES CON OCHENTA Y NUEVE

CENTAVOS. (1,107.89). equivalente al periodo laborado del seis de octubre de dos mil once

al veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. Después de haber el análisis correspondiente

el Consejo Directivo emite el siguiente acuerdo. ACUERDO CINCO. El Conseio Directivo

acuerda autorizar el paqo de la Prestación económica por renuncia voluntaria al

Licenciado José Gerardo Reyes Castillo. por un monto de UN MIL CIENTO SIETE

DOLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS. (1.107.89) equivalente al

periodo laborado del seis de octubre de dos mil once al veintinueve de febrero de dos

mil dieciséis. PUNTO SEIS. Varios. I. Caso multa por la falta de integración del Comité

de Seguridad y Salud Ocupacional y la elaboración del Programa de Gestión para Prevención

de Riesgos en los Lugares de Trabajo, tema sobre el cual la Licenciada Lisseth de Flores

comenta que ya está por terminar el consolidado del caso y que está realizando gestiones para

determinar porque no se subsanaron en tiempo las observaciones del Ministerio de Trabajo,

cuestión que contribuirá a determinar el o los responsables de la situación. Menciona que se

emitió un correo al Jefe de Recursos Humanos para que explicara las gestiones que se habían

realizado en su departamento, pero aún no se tiene respuesta. ACUERDO SEIS. El Conseio

Directivo acuerda se remita nuevamente Ia solicitud de información para poder iniciar

el proceso de cobro al o los responsables. Y no habiendo más que agregar se firma la

presente, en el mismo lugar de la reunión a las dieciocho horas del día veinticinco de febrero

del año dos mil dieciséis.

Presidente del Consejo, ENA
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